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Dentro del presente trámite del INCIDENTE DE DESACATO propuesto por ELKIN 

DE JESUS ATEHORTUA TABARES identificado con C.C. 98.478.998, frente a 

SALUD TOTAL EPS y COLPENSIONES, en atención a la respuesta presentada 

por una de las entidades requeridas (COLPENSIONES) el presente día, este 

Despacho Judicial considera necesario OFICIAR al JUZGADO SÉPTIMO (07) 

ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN, a fin de que, dentro del término de UN (1) 

DÍA, siguiente a la notificación de la presente providencia, REMITA a esta 

Judicatura, el expediente conocido bajo el radicado 05001333300720230044500 

correspondiente a la acción de tutela promovida por el señor ELKIN DE JESUS 

ATEHORTUA TABARES identificado con C.C. 98.478.998, en contra de 

COLPENSIONES, contentivo de las decisiones adoptadas en el citado trámite 

constitucional.  

 

Notifíquese por el medio más expedito, 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 041 
CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 
DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 
EL DÍA 11  DE MARZO DE 2024 A LAS 8:00 
A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/ju
zgado-008-municipal-de-pequenas-
causas-laborales-de-medellin-/68 
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